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En lo Ciudcd de México, D.F., siendo los l3:00 horos del 2l de noviembre de 20.l4
cn lo Salo de Juntos ubicodc en el 2' piso de! ediÍicio Insurgentes Sur, número I.l43,
Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juóre¿ C,P, 03720, se llevó o cobo lo XX
Sesion Ordinorio del Comité de Informcción (Comité) del Instituto Federol de
Telecomunicociones (lnstitlrtc,\, con fundomento en los ortículos 6', 28, pórrofo
ciécimo ouinto cje lo Consiit,;¡:ión Pclitico de los Estodos Unidos Mexiconos; 7" de lo
Ley Federol de Telecomurrjcocicnes y Rodiodifusión:29 y ó1, frocción lll de lo Ley
Federol de Tronsporencic y Accesc o lo Infcrrnoción Público Gubernomentol (Ley);
y, 90 y 9l del Estctuto Orgórrico del Instituto publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción (DOF) el 4 de septienrbre de 2014 (Estctulo Orgónico).

Estuvieron pi-esentes lo C, Lilicno Anostosio Montes Fronco, Titulor de lo Unidod de
Enloce poro lc Tronsporer,cio V Acceso o lo Informoción y Presidento ciel Comité;
el C, ilecnc Gomo Benítez, Supiente del Servidor Público Designodo por el
Presidente cle este Instituto; el C. Pedro Gerordo Leijo Flores, Director de Controi.
Evoluoción y Desorrollo Adr-ninisiri;iivo y Representante de lo Controlorio Inierno,
Asinrismc, comc invitodos estuvieron lc C, Yoreth Potricio EnrÍquez Treviño,
representonte de lo Unidod Je Concesiones y Senricios; elC. Gonzolo Trejo Amodor,
representonte de lc Unidod de ACr"ninisli'oción; i,lo C. MorielAlejondro Moncirogón
Bustos. Secreicrio'fécnico del Corniié.

La r:rcsentcición de los csuntos esturvo o corco cle !c Secretorio Técnico Cel Comiié.
de COnfOfmidOd Con cl sirrr rienlo'

CRDEN DEL DíA

Estoblecirniento del qucrui-n,

Aproboción del Orcie.n del Dío,

Asuntos sometidcs o consideroción del Comité,

lll.l. Solicitudes de Acceso o lo Informoción,

. 0912100054714

. 0912100054814

. 0912100054914

. 091 2100062414 ,--_-:-
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Asuntos Generoles,

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

l, Estoblecimiento del quórum,

Lo Secretorio Técnico verificó lo presencio de los integrontes del Comité, En tol
virtud, lo Presidento decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

ll. Aproboción delOrden del Dío.

Lo Presidento sometió o consideroción de los integrontes del Comité el Orden del
Dío respectivo,

Acto seguido, los integrontes de ese Órgono Colegiodo oproboron por
unonimidod el mismo.

lll, Asuntos sometidos o consideroción del Comité,

. 09l2lOC05/'714

VISTO poro resolver lo solicitud de occeso o lo informoción con número de folio
09121000547 I 4 tenemos los siguientes:

RESULTANDOS

L- Con fecho 29 de septiembre de 2O14, se recibió en lo Unidod de Enloce del
lnstituto lo solicitud de occeso con número de folio 09.|21OOO54714, medionte lo
cuol se solicito lo siguiente:

"El o los Permisos poro lnsfolor y Operar un Sisfemo de Rodiocomunicoción
Pilvodo que el Gobierno Federol otorgó o fovor de Servicios lndustrioles
Peñoles, S.A. de C.V,, lo o los ouforizociones provisionoles poro operor uno
Red Rodiofelefónico de Servicio Privodo que el Gobierno Federoloforgó
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o fovor de Servicios lndusfrioles Peñoles, S.A. de C,V. v que se encuenfren
vigenfes o lo fecho".

2.- Lo Unidod de Enloce turnó lo solicitud de occeso o lo Unidod de Concesiones y
Servicios, o efectos de otenderlo,

3.- Medionte Acuerdo Cl/241O14192 el Comité en su Xvlll Sesión Ordinorio
celebrodo ei 24 de octubre del oño en curso, otorgó lo omplioción del plozo de
respuesto o lo solicitud de occeso otendiendo q lo petición delTitulor de lo Unidod
en cito.

4.- Así los cosos, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFI1223/UCS|32O|2O14 de fecho I 4 de noviembre de 2014, recibido el I 8 del mismo
mes y oño. exfernó ol Comité lo siguiente:

Al respecto, le comunico que medionte oficios IFT/240/UADM/DG-
ARMSG/05ó/2014 v \F|/240/UADM/DG-ARMSG/|0l/2014 de fechos 2l de
ocfubre y l3 de noviembre de 2014 respectivomenfe (se onexo copio de
los oficios), el Director Generol de Adquisiciones, Recursos Moferioles y
Servicios Generoles odscrifo o lo Unidod de Adminisfroción, mismo que
fiene o su corgo el Archivo de Concenfroción, remifo fodos los permisos
y/o oufonzociones enconfrodos en el expediente obierto 325.4/157 de
Seruicios lndusfrioles Peñoles, S.A, (onfes Minero Mexicono Peñoles).

Cobe señolor que de codo uno de los permisos y/o ouforizociones
remifidos esto unidod odminisfrofivo eloboró los versiones públicos que se
ocompoñon ol presenle oficio (75 en fofol), en los cuoles se eliminó
informoción relofivo o los ubicociones de los esfocíones bose o trovés de
los cuoles se praporciono el servicío de rodiocomunicoción privoda,
mismos que se encuenfron señolodos en codo uno de los permisos de
dichos empresos, informoción que es de corócfer confidenciol, fodo vez
que, de difundirse, podrío ser información úfil poro que, olguno persono
octuondo con dolo y/o molo fe, molfrofe, desfruyo, inhobilite y/o ofecfe
dicho infroesfrucfuro, doñondo direcfamenfe el pofrimonio de los
mencionodos empresos.

De iguolmonero, dodo que los empresos ufilízon lo comunicoción privodo
paro efecfos de producción, disfribución y/o comerciolizoción, lo
inhobilitoción de dicho infroesfrucfuro, pudiero ofecfor los negociaciones
de los empresos y ser útil poro un compefidor; evifondo lo odecuodo
comunicoción de lo emoreso. ___S-
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Adicionolmente, es necesorio mencicnor que lo prestoción delservicio de
rodiocomunicoción privado confiere el derecho pora presfor servicios de
telecomunicociones con propósitos únicomenfe de comunicoción
privoda entre los mierr,bros cle io empresa sin fines cle explotoción
comercioL es declr, no se obtiene lucro olguno por aperor dicho seruicio,

En ese senfido. se solicifo ofenfc;nenfe o ese Comité de Infcrmoción
confirnte los versio¡'tes públlcos presenlocios en /os cuoles se eliminó la
informoción relotivo o las ubícociones exocfos de los esfoclones bose o
frovés de los cuoles se proporcionc el servicio de rodiocomunicoción
privodo de ccnformidod con lo dispuesfo en el orfículo 19 de lo Ley
Federcl de Transporencic y Acceso ct io lnformoción Público
Gubernomenfcl; segundo pórrofo delortículo 4l de su Reglomento y los
frocciones !y ll cleiartícuio Triglésimo sexto de los Lineomienfos Generales
de Closificoción y Desc/osliicoción Co lo lnfcrmación cie os dependenclos
y enfidodes oe lo ACminisfroción Publico Federol.

. De iguol formo, cotrto consecuencio ,Ce lo señolodo por lo Dirección
Generol de Adquisiciones. Recursos Moferiales y Servicios Generoles en el
cficio lFf/240./UADM/DG-ARMSG,/05ó/2014 se soticifo cieterminor lo
inexisfencio dei perrniso morcodo con el nct. 70 consecutivo permiso 29,
frecuencio 2275 y 23.475 con ccbe¡turo en Toneón, Coohuilo, de
conformidod ct)r-¡ el orfículo 4ó d:: la :-ey Federal de Tronsporencio y
Acceso o lo lnfcrmoción Público G¿bernomenfol.

S,-Toles monifestociones fueron onolizodcs por este Comité. poro lo emisión de lo
siguiente determinoción.

CONSIDERANDOS

Primero.- Este Comité es competente poro conocer'/ resolver lo solicitud de ccceso
o lo informoción, cie conformidocj con los oriÍculos 6', 28, pórrofo décimo quinto de
lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;7' de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión; 29, y 61, frocción lll de lo Ley; y, 90 y 91 del
Estotuto Orgónico,

Segundo.- Que el Comité procedió ol estudio y onólisis de lo documentoción o lo
que se hoce qlusión en los puntos precedentes, considerondo lo siguiente:-=¿
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Primeromente, los integror'rtes del Comité opruebon, con fundomento en lo
dispuesto por el ortÍculo 43 segundo pórrofo de lo Ley y numerol séptimo de los
Lineomientos Generoles poro lo Closificoción y Desclosificoción de lo Informoción
cje los Dependencios y Entidodes de lo Administroción Público Federol
(Lineomientos), los versiones públicos de los permisos ylo outorizociones
encontrodos en el expediente obierto 325.41.|57 correspondienie o Servicios
Industrioles Peñoles, S,A. (ontes Minero Mexicono Peñoles), confirmondo lo
confidenciolidod de ciertos portes o secciones de los mismos, referentes o los
ubicociones de los estociones bose o trovés de los cuoles se proporciono el servicio
de rodiocomunicoción privodo, mis,.nos que se encuentron señolodos en codo
uno de los permisos de dicho empreso, todo vez que, de difundirse, podrÍo ser
informoción útii poro que, olguno persono octuondo con dolo y/o molo fe,
moltrote, destruyo, inhqbilite ylo ofecte dicho infroestructuro, doñondo
directomente el potrimonio cje lo empreso, de conformidod con los ortículos 

.|8,

frocción I y 19 de lo Ley, osí como los numeroles cuorto, quinto, sexto, octovo
segundo y tercer pórrofo y trigésimo sexto de los Lineomientos.

Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 29, frocción lll y 45 de
lo Ley y 70, frocción lV de su Reglomento,

Por otro lodo, este Comité confirmo lo inexistencio de lo informoción relotivo cl
permiso morcodo con el número 70 consecutivc, permiso 29, frecuencio 2275 t¡
23.475 con coberturo en Torreón, Coohuilo; lo onterior, conforme o lo monifesiodo
por el Director Generol de Adquisiciones, Recursos Moterioles y Servicios Generoles
odscrito c lo Unidod de Administroción, quien tiene o su corgo el Archivo de
Concentroción, osícomo por lo expuesto por elTitulor de lo Unidod de Concesiones
y Servicics, de conformidod con los ortÍculos 46 de lo Ley y 70, frocción V de su
Reglomento,

Así los cosos, este Comité considero procedente resolver como sigue:

RESUELVE
ACUERDO

ctl2111t4l1%

PRIMERO.- Este Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de
occeso o lo informoción, de conformidod con los preceptos legoles citodos en el
Considerondo Primero de esto Resolución,-_ - -
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SEGUNDO.- Se opruebon los versiones públicos eloborodos por lo Unidod de
Concesiones y Servicios, en términos de lo expuesto en el Considerondo Segundo
de lo presente Resolución y de conformidod con los orticulos 

.|8, 
frocción ly 19 de

lo Ley, en reloción con los numeroles cuorto, quinto, sexto, séptimo, octovo
segundo y tercer pórrofo y trigésimo sexto de los Lineomientos.

Lo onterior, con fundomento en los ortículos 29, frocción lll y 45 de lo Ley y 70,
frocción lV de su Reglomento.

TERCERO,- Se confirmo lo inexistencio de lo informoción referente ol permiso
morcodo con el número 70 consecutivo. permiso 29,21 de septiembre de .l992,

frecuenciq 2275 v 23,475 con coberturo en Torreón, Coohuilo, en términos del
Considerondo Segundo de lo presente Resolución y con fundomento en los
ortículos 46 de lo Ley y 70, frocción V de su Reglomento.

CUARTO,- Se instruye o lo Unidod de Enloce dé respuesto ol solicitonte en los
términos del presente Acuerdo,

QUINTO,- El solicitonte podró interponer por sÍ o o trovés de su representonte. el
recurso de revisión previsto por los ortículos 49,50 y ó1, frocción Vll de lo Ley, en
términos del orfículc mencionodo en primer término y 72 de su Reglomenlo; y,92
del Estotuto Orgónico, onte el Consejo de Tronsporencio del Instituto,

AsÍ, lo resolvieron por unonimidod de votos los integrontes del Comité, lo C. Liliono
Anostosio lvlontes Fronco, Titulor de lo Unidod de Enloce y Presidento del Comité;
lo C, lleono Gomo Benítez, Suplente del Servidor Público Designodo por el
Presidente del Instituto y el C, Pedro Gerordo Leijo Flores, Representonte de lo
ControlorÍo Interno en el Comité.

. 0912100054814

VISTO poro resolver lo solicitud de occeso o lo informoción con número de folio
O91 21000548 I 4 tenemos los siouientes:
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RESULTANDOS

l.- Con fecho 29 de septiembre de 20]4, se recibió en lo Unidod de Enloce del
Instituto lo solicitud de occeso con número de folio 09]2]00054814. medionte lo
cuol se solicito lo siouiente:

"EIo los permisos poro insfolor y operor un sistemo de radiocomunicoción
privodo que el Gobierno Federol oforgó o fovor de Minero Mexicano
Peñoles, S.A. de C,V.V y se encuenfron vigenfes o lo fecho y, Lo o Los
Autorizociones Provisíonoles poro operor uno Red Rodiofelefónico de
Seruicio Privodo que el Gobierno Federol otorgó o fovor de Minero
Mexicono Peñoles, S.A. y que se encuenfron vigentes o lo fecho de lo
presenfe corto".

2.- Lo Unidod de Enloce turno lo solicitud de occeso o lo Unidod de Concesiones v
Servicios. o efectos de otenderlo.

3.- Por Acuerdo Cll24l014l93 el Comité en su XVlll Sesión Ordinorio celebrodo el 24
de octubre del presente, otorgó lo omplioción del plozo de respuesto o lo solicitud
de occeso otendiendo o lo oeiición Cel Titulor de lo Unidod en cuestión.

4,-Posteriormenle, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio
lFIl223lUCS/32112014 de fecho l4 de nor,¡iembre de 2014, recibido el l8 del mismo
mes y oño, comunicó ol Comité !o siguiente:

Al respecfo, le comunico que medionfe oficios IFT/240/UADM/DG-
ARMSG/05ó/2014 y IFT/240/UADM/DG-ARMSC/I0l/2014 de fechos 2l de
ocfubre y l3 de noviembre de 2014 respectivamente (se onexo copio de
los oficios), el Direcfor Generol de Adquisiciones, Recursos Moferioles y
Servicios Generoles odscrifo o lo Unidod de Adminisfroción, mismo que
tiene o su corgo el Archivo de Concenfroción. remifo fodos los permisos
y/o ouforizociones enconfrodos en el expediente obierfo 325.4/157 de
Seruicios lndustrioles Peñoles, S.A, (onfes Minero Mexicono Peñoles),

Cabe señolar que de codo uno de los permisos y/o ouforizaciones
remitidos, esfo unidod odministrotivo eloboró losversiones públicos que se
ocompoñon ol presenfe oficio (75 en fotal), en los cuoles se eliminó
informoción relofivo o los ubicociones de los esfociones bose o frovés de
/os cuoles se proporciono el servicio de rodiocomunicoción privodo,
mlsmos gue se encuentron señolodas en codo uno de los permisos de
dichos empresos, informoción que es de corócfer confidenciol, todo vez-t¿,
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que, de difundirse, podr'a ser ínformoción úfíl poro que, olguno persono
octuondo con dclc, y/o molo fe, moltrofe, desfruyo, inhobilite y/o ofecte
dicha infroestructuro, doñonclo cllrecfomenfe el potrimonio de los
rne nciono dos erlpresos.

De iguai monero, daCo que los empresos utilizon lo comunicación privodo
paro efecfos de producción, disfribuciót't yio cotnerciolizoción, lo
lnhobilifación de tiicha infroesfruc:furo, pudiero ofecfor ios negociociones
de /os ernpresos y, ser úfil pcro un competldor; evitando lo odecuodo
comunicación de lc emnreso,

Adlclonolrnenfe, cs necesorio mencionor que lo prestoción delservicio de
rodiocomunicoción privoCo confiere elde¡echo porc presfor servicios de
telecon'tunicocpr'¡es ccn propósitos únicamenfe de comunicoción
¡tilvcsdo entre los míembros de tc c¡?lp,re.so sín fines de explotoción
comercioL es dech, no se obfiene iucrc c/giirro por operor clicho servicio.

F-n ese senlido, se solicifo ctenfcmenle o ese Comiié Ce lnformoción
confirme los versiones públicos presenfodos en los cuoles se eliminó lo
informoción relcfivo o los ubicaclones exoctcss de los esfociones bose o
frcvés de los cucles se proporciono e! servicio de rodíocomunicoción
pilvodo de ccrÍormidad con lc dispuesfo en el orfículo 19 de ia Ley
Federol de Transpcrencia y ,Acceso o lo lnformoción Público
Gubern<tmer¡foi; segunCc> pórrofo del offícttio 4l de su Reglomenfo y los
frocciones I y il deiortículo Tngésimo sexfo de los Lineomienfos Generoles
de Cíosificcsción y Desclosificoción cie lo lnforntción de /os dependencios
y entldodes de ¡a Adr¡inistroclcn Púb!íco Feciero!.

De iguc! formo, como consecuencio de lo señolodo por lo Dirección
Generol de Adquisiciones, i?ecursos Moferioies y Servicios Ger-terales en el
oficic IFT/24C,/UADM/DG-AR|\49G105ó/2C14 se solícita determinar lo
inexisfencio del permrco marcodo con el no. 7O consecutivo permisa 29,
frecuencio 2275 V 23.475 con coberfuro en Torreón, Coohuiio. de
conforntidod con el orfículo 4o de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lniorrnoción Público Gubernamentol.

S,-Dichos monifestociones fueron onolizodos por este Comité, poro lo emisión de lo
siguiente determinoción,

jÍr*rug
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CONSIDERANDOS

Primero,- Este Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de occeso
o lo informoción, de conformidod con los ortÍculos 6, 2E, pór'rofo décimo quinio de
lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos: 7' de lo Ley Federol cje
Telecomunicociones y Rodiodifusión; 29, y 61, frocción lll de lo Ley; y,90 y 91 del
Estotuto Orgónico.

Segundo.- Que el Comité proce'Ció ol estudio y onólisis de lo documentoción o lo
que se hoce olusión en lcs puntos precedentes, considerondo lo siguiente:

Primeromente, los miembros del Comité opruebon, con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo 43 segundo pórrofo de lo Ley y numerol séptimo de los
Lineomientos, los versiones públicos de lcs perrnisos ylo outorizaciones
encontrodcs en el expediente obierfo 325.41157 correspondiente o Servicios
Industrioles Peñoles, S.A. (crntes Minero Mexicono Peñoles), confirmondo lo
confidenciolidod de cier,tos portes o secciones de los mismos, referentes o los
ubicociones de los estociones bose o trovés de los cuoles se proporciono el servicio
de rodiocomunicoción privodo, mismos que se encuentron señoiodcs en corCo
uno de los permisos de dichos empresos, tocjo vez que, de difundirse. podrío ser
informoción útil poro que, olguno persono octuondo con dolo y/o molo fe,
moltrote, destruyo, inhobilite ylo ofecte dicho infroestructuro. doñcn,Jo
directomente el pctrimonio de dicho empreso, de conformidod con los ortÍculos
.l8, frocción ly 19 de lo Ley, osícomo los numeroles cuorto. quinto, sexto, octovo
segundo y tercer pórrofo y trigésimo sexto de los Lineomienios.

Lo onterior, con fundomento en lc dispuesto por los ortículos 29, frocción lil y 45 de
!o Ley y 70, frocción lV de su Reglomento,

Por otro lodo. este Comiié confirmo lo inexistencio cje lo informoción relotivo ol
permiso morcodo con el número 70 consecutivo, permiso 29, frecuencio 2275 V

23.475 con coberturo en Torreón, Coohuilo; lo onterior, conforme q lo monifestodo
por el Director Generol de Adquisiciones, Recursos Moterioles y Servicios Generoles
odscrito o lo Unidod de Administroción, quien tiene o su corgo el Archivo de
Concentroción, osí como por lo expuesto por el Titulor de lo Unidod de Concesiones
y Servicios, en términos de lo dispuesto por los ortículos 4ó Ce lo Ley y 70, frocción V
de su Reglomento,

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, este Comité considero procedente
resolver como sigue: ----Q-
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RESUELVE

ACUERDO

cV211r4ltO7

PRIMERO.- Este Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de
occeso o lo informoción, de conformidod con los preceptos legoles cilodos en el
Considerondo Primero de esto Resolución,

SEGUNDO.- Se opruebon los versiones públicos eloborodos por lo Unidod de
Concesiones y Servicios, en términos de lo expuesto en el Considerondo Segundo
de lo presente Resolución y de conformidqd con los ortículos 

.|8, 
frocción ly 19 de

lo Ley, en reloción con los numeroles cuorto, quinto. sexto, séptimo, octovo
segundo y tercer pórrofo y trigesimo sexto de los Lineomientos.

Lo onterior, con fundomento en los ortículos 29, frocción lll y 45 de lo Ley y 70,

frocción lV de su Reglomentc,

TERCERO.- Se confirmo lo inexistencio de lo informoción referente ol permiso
morcodo con el número 70 consecutirzo, permiso 29, 21 de septiembre de 1992,
frecuencio 2275 V 23.475 con coberfuro en Torreón, Coohuilo, en términos del
Considerondo Segundo de lo presente determinoción y de conformidod con los
ortículos 4ó cle lo Ley y 70, frocción V de su Reglomento.

CUARTO.- Se instruye o lo Unidod de Enloce dé respuesto ol solicitonte en los
iérminos del presente Acuerdo,

QUINTO.- El solicitonie podró interponer por sí o o trovés de su representonte, el
recurso de revisión previsto pcr los qrliculos 49,50 y ó1, frocción Vll de lo Ley, en
términos del ortículo mencionodo en primer término y 72 de su Reglomenlo; y,92
del Estotuto Orgónico, onte elConsejo de Tronsporencio del Instituto,

Así, lo resolvieron por unonimidod de votos los integrontes del Comité, lo C. Liliono
Anostosio Montes Fronco, Titulor de lo Unidod de Enloce y Presidenio del Comité;
lo C. lleono Gomo Beníte¿ Suplente del Servidor Público Designodo por el
Presidente del Instituto y el C, Pedro Gerordo Leijo Flores, Representonte de lo
Controlorío Interno en elComité. _-__-G
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VISTO poro resolver lo solicitud de qcceso o lo informoción con número de folio
O91 21000549 I 4 tenemos los siguientes:

RESULTANDOS

l,- Con fecho 29 de septiembre de 20.l4, se recibió en lo Unidod de Enloce del
Instituto lo solicitud de occeso con número de folio 09.|2.l000549.l4 medionte lo cuol
se solicito lo siguiente:

"Se solicito informe o qué persono físico o morol le corresponden los
frecuencios que se mencionon en elescrifo odjunto".

Archivo Adjunfo de lo solicifud 09l2lW549l4.pdf

frecuencia
fMhzl

fecha ¡nlclal de
autodzaclón

No, de
autori?ación

Oom¡cil¡o de fr€

L62.325 05 de iun¡o de 1995 t5 Dr. Mora - san José lturbide

L71.725 20 de marzo de
1991

sIn Torreón, Coahuila-

3 153.600 28 de enero de
L974

6273 Planta Metalúrg¡ca - Of¡cínas CFE

4 456.325 20 dc iulio de 1995 r500 forreón, Co¡hufla.
s 7,372s s/n México D.F. - Torreón - Monterrey

6 10 600 sln Montañas Rocalloias - Re[orma 144
Mart;a ritas

7 159-525 10 de marzo de
1994

s/n Para fincs de Seguridad

8 151.900 873 Las Margaritas, Coahu¡la.

9 148 075 Muzqu¡2, Coahuila, P¡loto ll. Las

Má Parítas

De iguol monero, le solicifo que se expido o mi costo uno fotocopio de los
permisos y outorizociones que se hub¡esen em¡fido en reloción con los
rodiofrecuencios onles señolodo. Tombién le pido que me informe si los
rnlsmos se encuentron vigentes y, en su coso, lo fecho y couso por los que
perdieron su vigencio,

2,-Lo Unidod de Enloce turnó lo solicitud de occeso o lo Unidod de Concesiones y
Servicios, osí como o lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico o efecto de otenderlo. :
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3, Lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico medionte oficio lFIl221lUERiDG-
RERO/003/2O14, de fecho 24 de octubre tje 20.l4, recibido en lo Unidod de Enloce
en lo mismo fecho, monifestó lo siguiente:

Al respecfo me permifo hocer de su conocimiento que con reloción a Ia
solicifud relocionodo o lo SAlde referencio y de ocuerdo con |os regisfros
del SAER (Sistemo de Admlnistroción del Especfro Rodioelécfrico), se
identificon los siguientes usuorlos de los frecuencios referidos (Anexo l).

Es importonfe señolor que Io información proporcionodo fiene como
fuenfe de informoción prlncipol los boses de dotos de los registros
corgodos en el SAFR. No obsfonte, respecto o los fofocopios de los
perm¡sos y outorizociones que se hubiesen emifido que son requeridos por
elsolicitonfe, monifestornos gue no obron en elorchivo de lo Unidod de
Espectro Rodioeléctrlccl /os cuoles son necesorios poro volidor lo
informoción que se encontró en eiSAER."

El onexo I ol que hoce referencio lo Unidod en cito en su oficio, contiene el
siguienie cuodro:

l*-F;;F;:
v,tñúb.

sFEffr@rr*t
Pth{3- a^ La cv.
s+86ffiJ

Af,ÉU S@

4ha1SA rC i

ltME @lrutrs
tafklat,i^&rv

rryG¡F#T4T5
trtÉ16,9a 4 CY
qwEsN|6r6tal
a0qtt,LAftcv
ttry'(uMrrsE
t{M(t 5¡ d cv-

:a:_

,5tfiott.o t6¡ú!ái4.o

totwa ÉJ.o

1ls(E [l@rEeat
¡lFot¡a J a fiCv
qNgrrc6riKS

{rc6rfiaf5
furlrArcv

(¡ry¡1Of4"O

t9{!MO @w@¡5.p

l¿k¿a t-^ *¿v

tarcFM¡EI6
dfu{tf' r¡ q cv

Ercrs6ru
¡tñ8tt. u u cy.
lr¡16riMrutt
P(nCrÉ S¡ rCV-

lRa¡@¡

tflzgo

tqtElo

glfú{EcoH la&tlhtA()! Dt tlf

i

-l{l
-_J

.A' HMÑI t. FO

m cs Itt^f6

4,- Posteriormente. medionte olcqnce con número de oficio IFT/221IUER/DG-
RERO/005/2O14 de fecho 27 de octubre de 20]4, recibido con lo mismo fecho en

t---'.-+---l\\ ---\
N

-/=:
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io Unidod de Enloce, lo Unidod de Especiro Rodioeléctrico informó o lo Unidod de
Enloce lo siguiente:

En olcance o n'ti similor morcodo con lo referencio tFT/221/UER/DG-
RERO/N312014 o frcvés del cuol se envió lo respuesfo de lo Unidod de
Especfro Rodioelécfrico o lo solicitud de occeso 091210C054914. me
permifo hctcer de su conoclmienfo que los dofos complemenforios que o
confinuoción se describen no se encuenfron regisfrodos en elSisfemo de
Ad min i sl ro ción d e I Esp e cf ro Ro d i c e I é cf r ico (SAER):

5,- Meciionte Acuerdo CIIEXI12710141127 el Comité en su XXIX Sesión Exirccrdinorio
celebrodo el 27 Ce octubre Cel oño en curso, otoi'gó lo cmpiioción tlel plozo de
respuesto o lo solicitud de occeso otendiendo o lo peiición cjelTitulor de io Unidod
de Concesiones y Sei'r,icios,

ó,- Por su porte, el Titulor de lo Unidod de Concesiones y Sei'vicios, mu.dionte oficio
lFIl223lUCS/32212O14 de Íecho l4 Ce noviembre de 20.l4, recibido el l8 del mismo
mes y oño, informó ol Comiié lo siguiente:

Al respecto, le comunico que medionfe oficio IFT/221/UE|?/DG-
RERO/003/2014 de fecho 24 de ocfubre cle 2014, el Direcfor Generol de
Reguloción delEspectro y Recursos Orbifoles de esfe lnstifuio informó o lo
Unidod de Enloce que cle conformidod con los regisfros del Sistemo de
Adminisfroclon del Espectro RoCioeléctrico se enconfroron los siguienfes
usuorios cie las frecuencios reoueridos:
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No,
EihtuJ:;
de lJc.

Ix: :

{vHz} -
btltrd Longll!d M U NICI PIO ' E!tado

1
5ENVE¡OS INDUS]RIALES

PEñotts, s.a or c.v.
VALIDO 162 32s 2rN3008.0 1mw4010,0

DR. MOM . SAN JOST

tTufstDE
GUANA.'UATO

2
stRvrctos ¡NDusTnÁrts
PEÑoI-85,5¡ DE c.V

VAI IDO 11 1,125 17 t,725 25N35@,0 103w25@,0 ToRRróN

OÍNA D]VÍSION NORIE CF E

/ tñstArAc¡0NÉs MEr-¡,1r-x

PÉÑOI.E5

coAHUil"^ Or

¿ARAGOZA

SERVICIOS INDUsIRI¡LES

Ptñot 15, s A DÉ c.!
VAL DO l5-t 5 r53 6 2sN330t.0 103w26t0,0

co Hutti DÉ

¿48A60¡A

4
SERVICIOS INDUSf RIATES

PEñoLrs,s a ot c.v.
VALIDO t 3l2s 0 l9N2s0t,0 099Wr0s0,0 MEXTCO OF

SENVICOS INDTA]RiATES

PÉnolts,s A orc v.
VATIDC 1 31ZS o 25N32t8,0 to3w27ss,o ToRRróN

co^[urLA of
ZARAGO2A

stRvtctos tt{DUsrRtAr€s

PEñotrs, si DE cv. VATIDO | 3725 0 2sN40rL0 l@w1826,0 MON]TRREY NUFvo IróN

stRvtc¡o5 ¡NDtErRrAt Es

PEñorEs, s.A DE c.v.
vAu00 10.6 0 19N2308.0 09JW093s,0 REiORt# 144 0f

SERVIOOS INDUSIRIATES

PEñor€s,sA cEc,v
vAil)o 1C.6 0 26N4240,0 101W4709,0

h5 MARGARÍTAS, tvlPlO

zaRAc0TA

COAHI.J]IA DE

zAM60:!\

SfRVIOOS INDUSTRIALES

PEÑcI.Ts,sADEcV
VAT DO r59 s25 0 19r'122O8,0 099Wr030,0 D,t

UNICAMENTE SE ÑEPORfA TI USUARIO

toEilTtFtcAoo ccil tA AUloRt¿Aatolt Dt t-as

DIMAS TRTCU€N''.AS

?
SERVICIOS INOUSIRJATES

PEÑotEs,5-A oE cV,
VAt DO 151 9 151 9 25N3301.0 103W26r0,0

COAHUILA DE

ZAMGOZA

7
SERVIC|OS lt{DUSrRtAt ES

PtñorEs, sJ\ Dt cv vAU00 151 9 0 28N4240,0 101W4709,0
l^S IVIARGARIT^S, AIPIO

¿AMGOZA

COAhUIH DE

?.An4602A

SEFVICIOS INCUSTRIAI.ES

PEñotts. s,l oE cv. VALIDO 151 9 0 25N35m,0 103!V2500 0
COAHUILA OT

¿^MGO¿A

!48 075 118 075
coatiuita 0E

2aRA(iolA
NO sE ENcoNTRÓ REG¡sTRo cOI.I TSTATUS Di
"vAr.'co" tN EL s,1tR

En ese senf¡do, de lo infonnoción rem¡f¡dc medionfe oficios
\FT/240/UADM/DG-ARMSGi05ó/2014 y IFT/240/UADM/DG-
ARMSG/l0l/2014 de fechos 2l de ocfubre y l3 de noviembre de 2Cl4
respect¡vomente, el Director Generol de Adquisiciones, f?ecursos
Moterioles y Servicios Generoles odscrito o Io Unidod de Administroción,
mismo que tiene o su corgo elArchivo de Concenfroción, se enconfroron
los permisos idenfificodos con los números 3, 4 y 7.

Cobe señolor que cle dichos permisos remifidos, esfo unidod
oCminisfrotivo eloboró los versiones públicos que se acompoñon ol
presenfe oficio (3 en fofol), en los cuoles se elíminó informoción relofivo o
los ubicociones cie las esfociones bose o trovés de los cuoles se
proporciono el seruicio de rodiocomunicocíón privodo, mismos que se
encuenfron señolodos en codo uno de los permisos de dichos empresos.
informoción gue es de corocfer confidenciol, fodo vezque, de difundirse,
podr'n ser informoción úfilporo que, olguno persono ocfuondo con dolo
y/o rnolo fe, molfrote, desfruya, inhobilife y/o ofecfe dicho infroesfrucfuro,
donondo direcfomenfe elpofrimonio de los mencionodos empresag

De iguolmonero, dodo que los empresos ufilizon lo comunicocíón privodo
poro efecfos de producción, disfribución y/o comerciolizoción, /o. <--..
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inhobilifoción de dicho infroesfructuro, pudiero ofecfor los negociociones
de los empresos y ser úfil poro un compefidor; evifondo lo odecuodo
comunicoción de lo emoreso.

Adicionolmenfe, es necesorio mencionor que lo prestoción delservicio de
rodiocomunicoción privodo confiere el derecho poro presfor servicios de
felecomunicociones con propósifos únicamenfe de comunicoción
privodo enfre los miembros de lo empreso sin fines de explofoción
comerciol, es decir, no se obtiene lucro olguno por operor dicho servicio,

Fn ese senfido, se solicifo otenfomenle o ese Comité de lnformoción
confirme los versiones públícos presenfodos en /os cuoles se eliminó lo
informoción relofivo o los ubícociones exocfos de los esfociones bose o
trovés de los cuoles se proporciono el servicio de rodiocomunicoción
privodo de conformidod con lo dispuesto en el orfículo 19 de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública
Gubernomenfol; segundo pónofo del ortículo 4l de su Reglomento y los

- frocciones I y lldelortículo Trigésimo sexfo de los Lineomienfos Generoles
de Closificoción y Desclosificoción de lo lnformoción de los dependencios
y enfidodes de lo Adminisfroción Público Federol,

De iguol formo. como consecuencio de lo señolodo por lo Dirección
Generol de Adquisiciones Recursos Moferioles y Servicios Generoles en /os
oficios IFT/240/UADM/DG-ARMSG/05ó/2014 e IFT/240/UADM/DG-
ARMSG/|)|/2014, se solicito determinor lo inexisfencio de los permisos
morcodos con los números l, 2, 5, ó y B, de conformidod con el ortículo 46
de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público
Gubernomenfol.

Aunodo o lo onterior, o portir de los monifestociones efectuodos por lo Unidod de
Espectro Rodioeléctrico en el olconce referido en el Resultondo 4 del presente
osunto, lo Unidod de Concesiones y Servicios presentó lo versión público consistente
en l2 fojos de los permisos o outor¡zociones relqcionqdos con los frecuencios: (i)
7,3725; (ii) 153,ó; (iii) 151,9; y (iv) 456.325.

8.-Dichos monifestociones fueron onolizodos por este Comité, poro lo emisión de lo
siguiente determinoción con respecto de los frecuencios: (i) 7.3725; (ii) 

.|53.ó; 
(iii)

l5l .9; y (iv) 45ó.325. -___:>Y
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CONSIDERANDOS

Primero.- Este Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de occeso
o lo informoción, de conformidod con los orticulos 6, 28, pórrofo décimo quinto de
lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;7" de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión; 29, V 61, frocción lil de lo Ley; y, 90 y 9l del
Estotuto Orgónico

Segundo,- Que el Comité procedió ol estudio y onólisis de lo documentoción o lo
que se hoce olusión en los puntos precedentes, considerondo lo siguiente:

Primeromente, los integrontes del Comité opruebon, con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo 43 segundo pórrofo de lo Ley y numerol séptimo de los
Lineomientos, los versiones públicos de los permisos o outorizociones referentes o
los frecuencios que se señolon o continuoción: (i) 7.3725: (ii) 

.|53.ó; 
(iii) 

.l5.l.9 y (iv)
456,325 lo onterior, confirmondo lo confidenciolidod de ciertos portes o secciones
de los mismos, referentes o los ubicociones de los estociones bose o trovés de los
cuoles se proporciono el servicio de rodiocomunicoción privodo, los cuoles se
encuentron señolqdos en codo uno de los permisos de dicho empreso, todo vez
que, oe difundirse, podrío ser informoción úiii poro que, olguno persono octuondo
con dolo ylo molo fe, molirote. destruyo, inhobilite ylo ofecte dicho
infroestructurq, doñondo directomente e! potrimonio de dicho empreso, de
conformidod con los cordinoles 

.l8, 
frocción ly 19 de lo Ley, en reloción con los

numeroles cuorto, quinto, sexto, octovo segunrlo y tercer pórrofo y trigésimo sexto
de los Lineqmientos,

Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 29, frocción lll y 45 de
lo Ley y 70, frocción lV de su Reglomento,

Ahoro bien, con reloción o ios permisos o outorizociones correspondientes o los
frecuencios ló2,325, 171.725, 159,525, 10.ó y 148.075, si bien, lo Unidod de
Concesiones v Servicios sometió ol Comité lo discusión sobre lo inexistencio de los
mismos, este Órgono Colegiodo determinó que, todo vez que no se cuento con lo
obligoción de contor con los permisos con los especificidodes señolodos por lo
porticulor, no es necesorio lo decloroción de inexistencio por porte de este Órgono
Colegiodo; lo onterior, otendiendo o lo estoblecido en el criterio 07110 del Instituto
Federol de Acceso o lo Informoción y Protección de Dotos. el cuol refiere que )no
seró necesorio que elComité de lnformoción declore formolmente lo inexistencio,
cuondo delonólisis a lo normofividad oplicoble no se desprendo obligoción olguno _ - .
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de conior con lo informcción solicitodo ni se odvierto olgún ofro elemenfo de
convicción que opunle o su existencio "

En este sentido, lo UnicoC cie Enloce en rérminos del ortículo 42 de lo Ley de lo
molerio, otorgoró lo informoción remitido por los óreos consultodos.

Asi los cosos, este Corrrifé ccnsidero procedente resolver como sigue:

RESUELVE

ACUERDO

cll2t r r r41108

PRIMERO.- Esie Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de
occeso o lo iníormoción, de conformidod con los preceptos legoles citodos en el
Considerondo Primero de esto Resolución,

SEGUNDO,- Se oprueboir lcs versiones oúblrcos eloborodos oor lo Unidod de
Concesiones y Ser,-icics ,Je los permisos referentes o lcs frecuencios que se señolon
o continucción: 1i) 7,37215; (ii) 153,ó; (iii) 151,9 y (iv) 456,325, en términos de lo
expuesto en el Consicjerondo Segundo de lo presente Resolución y de conformidod
con los ortícuios 

.|8, 
írocciórr ! y 19 cje lo Ley, en reloción con los numeroles cuorlo,

quinto, sexto, séptrmc, ociovc segundo y tercer pórrofo y trigésimo sexto de los
Lineomientos.

Lo ontericr, con funcjomento en los ortÍculos 29, frocción lll y 45 de lo Ley y 70,

irocción lV de su Reglcm,-]nlo.

TERCERO.- ElTitulor de lo Unidod oe Concesiones y Servicios se tengo por notificodo
clel pi'es-=nte Acuerdo c trovés de su represente y se instruye o lo Unidod de Enloce
dé respuesto olsolicitonte en los términos de io presente determinoción.

CUARTO,- El solicitonte podró interponer por sí o o trovés de su representonte, el
recurso de revisión previsio por los ortÍculos 49, 50 y ó1, frocción Vil de lo Ley, en
términos del ortÍculc mencionodo en primer término y 72 de su Reglomenlo: y,92
del Estotutc Orgónico, onte el Consejo de Tronsporencio del Instiiuto,

-
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Así, lo resolvieron por unonimidod de votos los integronies del Comité, lo C. Liliono
Anostosio Montes Fronco, Titulor de lo Unidod de Enloce y Presidentc del Comité;
lo C. lleono Gomo Benitez, Suplente del Servidor Priblico Designodo pcr el
Presidenie Cel Instituto y el C. Pedro Gerordo Leijo Flores, Repi'eserrtonte de lo
Controior'ío Interno en el Comité,

. 09.|21OCf,ó2414

VISTO poro resolver lc solicitud cie occeso o lo informoción con número cie folio
09 I 21 0@62414 tenemos ios sio uientes:

RESULTANDOS

I ,- Con fecho 29 de octu!:re de 20]4, se recibió en !o Unidod de Enlocc del Instifufo
lo solicifirci de occeso corr número de Íoiio 09]2.l00062414 medionte lo cuol se
solicito lo siguiente'

"Por medio de lo presenfe solicifo alóreo encorgodo de odquisicicnes en
lo instifución, copio de foda lo documenfoción relocionocia cort el
proceso de ccntrotcción de lo licifoción público nocionol y eieclrónica
NUM, LA-A3DC}C} I -!''l I 7 3-20 l 4, incluye ndo fodo lo docume nfoción sobr e
la invesfigoción ie mercodo o estudio equivoienfe, especificoncio de
rnenero complero ios empresos consultodos, los poginos web
consultodos, ccnfrofos inspeccionodos disponibles en Compronet,
Adlcionolmenfe se solicifon /os especificociones iécr'icos y boses
empleodos poro reolizorlo invesfigoción de mercodo".

2.-Lo Unidod de Enloce turnó lo solicitud de occeso o lo LJnidod de Administroción.
o efectos de otenderlo.

3.- En ese orden de ideos. el Titr-rlor Ce !o Unidod en cito, rnedionte oficio
lFIl240lUADMl079l20l4 de feciro ll de noviembre de 2014, recibido el 13 del
mismo mes y oño, externó ol Comité lo siguiente:

Al respecfo, de acuerclo con Ia informoción proporcionodo por lo
Dirección Generol de Adquisiciones, Recursos Moferioles y Servicios
Generoles odscrifo o esfo unidod odminisfrofivo, se informo lo siguienfe:

PRMERa.- Por lo que se refiere o lo porte de lo solicitud que dice: ".,.copio
de fodo lo documentoción relocionodo con elproceso de confroioción - - -.
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de lo licitoción público noc¡onoly electrónico NUM. LA-U3D00@|-Nl78-
2014...", se informo que fodo lo documentación relocionodo con los
ocfos del procedimiento de licifoción es público, y puede consultorse en
lo siguienfe ligo, con elcódigo de expediente ó95987:

Es importctnfe mencionor que el procedimienfo de confrofoción de lo
Iicifoción público nocionol y electrónico LA-M3D00001-Nl78-2014, a la
fecho de lo presenfe respuesto se encuenfro en etopo de evoluación de
proposiciones.

SEGUNDO.- Por lo que refiere o lo porte de lo solicitud que señolo:",.
incluyendo fodo lo documentoción sobre lo invesfigoción de
mercodo.., ", se ocloro ol solicifonfe que, de ocuerdo o lo esfoblecido en
el ortículo 24, pórrofo sexfo de /os "Normos en moferio de odquisiciones,
orrendomienfos y servicios del lnstifufo Federol de Telecomunicociones",
lo invesfigoción de mercodo se reolizo previo ol inicio de los
procedimientos de controtoción, por lo fonto, no formo porte de dicho
procedimiento.

No obsfonte lo onteior, se remife copio de lo invesfigoción de mercodo
con versión público de lo cotizoción delproveedor Fortolifio, S.A. de C,V,
(se festó número cetulor), documenfos gue contienen los proveedores
consulfodos, invesfigoción que se llevó o cobo con bose en los referidos
"Normos en moterio de odquisicionet orrendomientos y servicios del
lnsfifuto Federol cie Telecomunicociones".

Asimismo, se remife documenfo que contiene los especificociones
fécnicos (onexo fécnico) poro reolizor lo invesfigoción de mercodo,

Por ofro porle, se ocloro que no se consultoron póginos web, ni se
enconfroron confrotociones similores en el Sisfemo Compronet poro lo
reolizoción de lo investigoción de mercodo.

Poro los efecfos señolodos en el orfículo 44, segundo porrofo de lo Ley
Federql de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público
Gubernomentol, se informo que el número fotalde póginos es BB.

4.-Dichos monifestociones fueron onolizodos por este Comité, poro lo emisión de lo _l=r
siguiente determinoción.
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CONSIDERANDOS

Primero.- Este Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de occeso
o lo informoción, de conformidod con los ortículos6,28, pórrofo décimo quinto de
lo Constitución PolÍtico de los Esfodos Unidos Mexiconos;7" de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión; 29, V 61, frocción lll de lo Ley; y. 90 y 9l del
Estotuto Orgónico,

Segundo.- Que el Comité procedió ol estudio y onólisis de fo documentoción o lo
que se hoce olusión en los punios precedentes, considerondo lo siguiente:

Los integrontes del Comité opruebon, con fundomento en lo dispuesto por el
ortículo 43 segundo pórrofo de lq Ley y numerol séptimo de los Lineomientos, lo
versión público de lo cotizoción del proveedor Fortolitio, S.A. de C,V,, confirmondo
lo confidenciolidod de ciertos portes o secciones de lo mismo, referente o dotos
personoles toles como número de celulor, de conformidod con el ortÍculo 

.|8,

frocción ll de lo Ley, en reloción con los numeroles cuorto, quinto, sexto, octovo
segundo y tercer pórrofo y trigésimo segundo de los Lineomientos.

Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 29, frocción lll y 45 de
lo Ley y 70, frocción lV de su Reglomento.

Por otro porte, este Comité tomo noto de los monifestociones vertidos por elTitulor
de lo Unidod de Administroción medionte oficio lFIl2AOlUADMlO7gl2ol4.

AsÍ los cosos, este Comité considero procedente resolver como sigue:

RESUELVE
ACUERDO

ct/2111141lW

PRIMERO.- Este Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de
occeso o lo informoción, de conformidod con los preceptos legoles citodos en el
Considerondo Primero de esto Resolución,

SEGUNDO.- Se opruebo lo versión público eloborodo por lo Unidod de
Administroción, en términos de lo expuesto en el Considerondo Segundo de lo
presente determinoción y de conformidod con los orticulos 

.|8, 
frocción ll de lo Ley, _____-..---_ -.
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en reloc¡ón con los numeroles cuorfo. quinto, sexio, séptimo, octovo segundo y
tercer pórrofo y trigésimo segundo cle los Lineomientos.
Lo onterior, con fundomento en los ortÍculos 29, frocción lli y 45 de lo Ley y 70.

frocción lV de su Reglomento,

TERCERO.- Se insiruye o lo Unidod de Enloce dé respuesto ol soliciionte en los
iérrninos del piesenie Acr-rerdo.

CUARTO,- Ei solicitonte podró intei'poner por sí o o trovés de su representonte, el
recurso de revisión previsto por los ortículos 49, 50 y ó1, frocción Vll de lo Ley, en
térmirros del ortículo mencionodo en primer término y 72 de su Reglomento: y,92
del Estctuto Orgónico, onte el Conse.jo de Tronsporencio del Instituto,

Asi lo resolvieron por unonimido,J de votos los integrontes del Comité, lo C. Liliono
Anostosio Montes Fronco, litulor de lo Unidod de Enloce y Presicjento del Comité;
lc C, lleono Gomo Benitez, Suplente del Servidor Púrblico Designodo por el
Presidente del Instituto y el C. Pedro Gerordo Leijo Flores, Representonte de lo
ControlorÍo Interno en el Comiié.

. 09.|21OOú25r4

VISTO pcro resolver lo solicil-ud cje ccceso o lo informoción con núrnero de folio
09121000ó25.l 4 tenernos ios siouientes:

RESULTANDOS

L- Con fecho 29 de cctubre de 20.l4, se recibió en lo Unidod de Enloce del Instituto
lc solicitud de occeso ccn número de folio 09121000ó25.14 medionte lo cuol se
solicito lo siguiente:

"Por medio de lo ¡:resenfe solicífo olóreo encorgodo de odquisiciones en
lo insfifución, copio cie fodo lo documentoción relocionodo con el
proceso de controtoción de lo licifoción público nocionol y elecfrónico
N U M. LA-A 3 D0400 i - N I 7 8-20 I 4, í nc I uy e nd o fod o Io d oc u m e nto c i ór-¡ sob r e
lo invesfigoción de merccdo o esfudio equivalenfe, especificondo de
monero complefo /os empresos consulfodos, /os póginos web
consultodos, confrofos inspeccionodos disponibles en Compronef.
Adicionolmenfe se solicifon los especificociones fécnicos y boses
empleodos poro reolizorla invesfigoción de mercodo, En elsupuesfo que
secciones de Ia informoción solicifodo esfuviero clasificodo, solícitomos se
entregue uno versión público de lo mismo, fesfondo específicomenfe los - ---
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dofos gue se consicieren closificodos, Lo emisión de versiones públicos
esfo esfablecido en el Reglomenlo de lo Ley Feclerol de Tronsporencio y
,Acceso o la lnformcciórt Público Gubetnomenfol. Poro cocic sección
festcdo se cleberíon especificor las razones )./ sL/puesfos por tos cuoles se
considero closificodo codo sección lesfocio. Cobe mencionor que fodo
vez. que lo ínformoción scbre los especificociones fécnicos formctn porfe
delc presenfe licitoción. así como de los especificcclorres lrjcniccrs
publicados por los fabriconfes, deberíon considerorse púbiicos".

2,-La Unidod de Enlqce turnó lc solicitud de occeso o lo UnidoclCe Acministroción,
o efectos de otenderlo.

:i.- En oiención o el!o, el Titulor de lo Unidod en cuesiión, rne,Jionte oficio
lFT|24O|UADM/080/2014 Ce fecho ll de noviembre de 2014, i'ecibido el l3 tjei
misrno mes ,/ oño. cornunicó ol Cornité lo siguienle:

Al respectc. de ocuerdo con lo in'iormoción proporcionodo por lo
Direccion Generol de Adquisic¡ones, Recursos f,4oterioles y Servicios
Generoles odscrifa ct eslo unidcsd odministrotivo, se inforr¡o lo siguienie:

PRIMERO,- Por lo que se refiere o lo porfe de lo soliciftd que dice: " .,,cop¡o
r1e iodo lo documer¡fr-tción relacionoclo con e! proceso de ctttiroro<:!ón
Ce lo licifctción público nccionoly elecfrónico NUM. LA-A$D)L)ffi1-f\t178
2-014,,.". se informo eue fodct lo documerlfoción relaclonodo con los
ocfos del procedirnienfc de licifocion es públic'rs. y puecle corsullctrse en
to síguiente tigo. con elcódigo cle expediente ó95Q87:

h'tfp.L'cpn¡aranef-po.fu¡^¡cionpgpljco.geb.mxrcpnW'tt_rle'ttbll¿eeil_etfes

Es irnoortonfe mencionor que el procedimiento de confrofací(¡n de lo
iicitoción publica nocioncl y eiecfrónicc LA-043D00a01-N178-20i4, a lo
fecho de lo presenfe respuesfo se encuenfro en efopc de evoluoción de
propasrcpnes.

SEGUNDO.- Pcr lo que refiere o io ¡torte de lo solicifud que señolo:".,.
incluyendo fodc lo documenfoción sobre lo invesfigoción tie
ntercado... ", se oclaro al solicitonfe que, de ocuerdo c lo estoblecido en
el orfículo 24, pórrofo sexfo de /os "Normcs en molerio de odquisicioneg
orrendomientos r¡ servicios del lnslitufo Federol de Telecomuncociones",
Io invesfigoción de mercodo se reolizo previc ol inicio de lcs
procedimientos de controtoción, por lo tonfo, no formo pofte de dicho _-<='
procedimiento,

\
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No obsfanfe lo onferior, se remife copio de lo invesfigoción de mercodo
con versión público de lo cofizoción del proveedor Fortolitio, S.A. de C.V
(se festó numero celulor), documenfos que contienen los proveedores
consulfodos, invesfigoción que se llevó o cobo con bose en los referidos
"Normcs en m'zferia de adquisiciones, orrendomientos y servicios del
lnsfifttto Federol de Telecomunicaciones".

Asimismo, se remife documenfo que confiene las especificociones
fécnicos (onexo fécn;co) poro reolizor Io investigación de mercodo.

Por ofro porle, se ocloro que no se consu/foron póginos web, ni se
enconfroron confrofoclones similores en el Sisterno Compronef poro lo
reolizoción de lo investiooción de mercodo.

Poro los efecfos serlolodos en el orfículo 44, segundo porrofo de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público
Gubernomentoi, se informo que el número tofol de poginos es 88.

4,-Toles monifestociones fueron onclizodos por este Comité. poro lo emisión de lo
siguiente Resolución.

COt{SIDERANDOS

Primero.- Este Cornité es competente poro conocer y resolver io solicitud de occeso
o lo informoción, de conformidod con los ortÍculos6',28, pórrofo décimo quinto de
lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos:7' de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodlodifusión; 29, y 61, frocción lll de lo Ley; y, 90 y 91 del
Estotuto Orgónico.

Segundo.- Que el Comité procedió ol estirdio y onólisis de lo documentoción o lo
que se hcce olusión en los puntos precedentes, considerqndo lo siguiente.
Los miembros del Comité opruebon, con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo
43 segundo pórrofo de lo Ley y numerol séptimo de los Lineomientos, lo versión
público de lo cotizoción clel proveedor Fortoliiio, S.A. de C.V., ccnfirmondo lo
confidenciolidod de ciertos portes o secciones de lo mismo, referente o dotos
personoles toles como número de celulor, de conformidod con el ortÍculo 

.|8,

frocción ll de lo Ley, en reloción con los cordinoles cuorto, quinio, sexto, octovo
segundo y tercer pórrofo y trigésimo segundo de los Lineomientos.

':l- !'-\:l-at'1t f--
TE LECOII U¡J I CAC IO ¡iES
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Lo onterior, con fundqmento en lo dispuesto por los ortículos 29, frocción lll y 45 de
lo Ley y 70, frocción lV de su Reglomento,

Por otro lodo, este Órgono Colegiodo tomo noto de los monifestociones expuestos
por el Titulor de lo Unidod de Administroción medionte oficio
IFI I 240 I U ADI\A I o80 I 201 4.

Siendo osí, este Comité considero procedente resolver como sigue:

RESUELVE
ACUERDO

ctl2111r4lr r0

PRIMERO,- Este Comité es competente poro conocer y resolver lo solicitud de
occeso o lo informoción, de conformidod con los preceptos legoles citodos en el
Considerondo Primero de esto Resolución.

SEGUNDO.- Se opruebo lo versión público eloborodo por lo Unidod de
Administroción, en términos de lo expuesto en el Considerondo Segundo de lo
presente Resolución y de conformidod con los ortÍculos 

.|8, 
frocción ll de lo Ley, en

reloción con los numeroles cuorto, quinto, sexto, séptimo, octovo segundo y tercer
pórrofo y irigésimo segundo de los Lineomientos.

Lo onterior, con fundomenio en los ortículos 29, frocción lll y 45 de lo Ley y 70,

frocción lV de su Reglomento.

TERCERO.- Se instruye o lo Unidod de Enloce dé respuesto ol solicitonte en los
términos de lo presente determinoción.

CUARTO.- El solicitonte podró interponer por sÍ o o trovés de su representonte, el
recurso de revisión previsto por los ortÍculos 49,50 y ó1, frocción Vll de lo Ley, en
términos del ortículo mencionodo en primer término y 72 de su Reglomento: y, 92
del Estotuto Orgónico, onte el Consejo de Tronsporencio del Instituto.

Asi, lo resolvieron por unonimidoci de votos los integrontes del Comité, lo C, Liliono
Anostosio Montes Fronco, Titulor de lo Unidod de Enloce y Presidento del Comité;
lo C, lleono Gomo Benítez, Suplente del Servidor Público Designodo por el
Presidente del Instituto y el C, Pedro Gerordo Leijo Flores, Representonte de lo
Controlorío Internq en el Comité. .
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VISTO poro resolver lo solicitud de occeso o lo informoción con número de folio
09 1 2l 0006261 4 tenemos los sio uientes:

RESULTANDOS

L- Con fecho 29 de octubre de 2014, se recibió en lo Unidod de Enloce del Instituto
lo solicitud de occeso con número de folio 09.|2100062614 medionte lo cuol se
soliciio lo siguiente,

"Por medio de Io presenfe solicifo at Orgono lnferno de Confrol o
Confrolor'a lnferno en lo dependencio, copio de fodo lo documenfacíón
relocionodo con el proceso de confrofoción de la licitoción público
nocionol y elecfrónico NUM. LA-043DN001-Nl78-2014, incluyendo fodo lo
documenfoción sobre Io invesfigoción de mercodo o esfudio
equivolente, especificondo de monero completo /os empresos
consulfodos, los poginos web consultodos, controfos inspeccionodos
disponibles en Compronet. Adicionolmenfe se solicifon los
especificociones fécnicos y boses empleodos poro reolizor lo
invesfigoción de mercodo, Adicionolmente se solicifo indicor lo fecho de
eloboroción de lo citodo invesfigoción, y los meconismos seguidos poro
oseguror Io integridod de lo mismo uno vez que se ho iniciado el proceso
de confrofoción indicodo, incluyendo firmas de personol en codo uno de
los hojos o equivolenfe",

2.-Lo Unidod de Enloce turnó lo solicitud de occeso o lo Unidod de Administroción,
o efectos de otenderlo,

3,-Así los cosos, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio
|FI|2AO|UADM/O8] 12014 de fecho I I de noviembre de 2014, recibido el 13 del
mismo mes y oño, externó ol Comité lo siguiente:

A'l'respecfo, de acuerdo con la información proporcionodo por to
Dirección General de Adquisiciones, Recursos Moferioles y Servicios
Generoles odscrito o esfo unidod odminisfrafivo, se informo lo siguienfe:

PRIMERO.- Por lo que se refiere o lo porle de lo solicifud que dice: "...copio
de fodo Io documenfoción relocionada con eloroceso de confrofoción
de lo licifación público nocionoly elecfrónico NUM. LA-A3D)M\-Nl78- .

2014...", se informo que fodo to documenfoción relocionodo con los .-----.----:



COMIÉ DE INFORMACIÓN
XX Sesión Ordinorio 20.|4

s#é
ffiffi e

r.)iiTlrTai Fa lllr\i- ]i
TELECOMUi'i tCACtO iiES

ocfos delprocedimiento de licifación es público, y puede consultarse en
lo siguienfe ligo, con el cócligo de expedienfe ó95987:

hjjpXjeempief_De.l_pel!ncionpubltco.gob.nlx/Cornpraixlef/expedientes

Es importonfe mencionor que el procedimienfo de confroloción de lo
liciic-tción pública nocional y electrónlco LA-M3DO))O|-N\78-2014, o lo
fecho de lo presenfe re.spuesfo se encuenfra en efopo de evoluación de
proposiciones.

SFGI/NDO.- Por Io que rcfiere o lo poie de lo solicitud que señolo:",.,
incluyendo fodo Io oocumentoción sobre lo investigoción de
ffiorcodo...", se ocloro olsolicifonfe que, de ocuerdo o lo esfoblecido en
el ortículo 24, porrofo sexlo cle /os "Normos en moferio de adquisiciones,
orrendamienlos y servicios del lnstifufo Federol de Telecomunicociones",
io invesfigoción de metcodo se reolizo previo ol inicio de /os
procedimienfos de confrotoción, por lo fonto, no forma porte de dicho
procedimlenfo.

No obstonte lo onferic¡r, se remite copio cie lo investigoción de mercodo
con versión púbiico cle lo cofizoción delproveedor Fortolific, S.A. de C.V.
(se lestó número celulor). documenfos que contienen los proveedores
consulfodos, ínvesligoción que se llevó o cobo con bose en los referidos
,'/Vormos en rr¡oterio cle oclquisiciones, orrendomienfos y servicios del
lnstituto Federoi de Teiecornunicocic:nes".

Asimismo, se rernife ciocumenfo que confiene lcs especiflcaciones
fécnicos (onexo fécnicc) pora reoli.z-or lo invesfigocíón de mercodo,

Por ofro porle, se ocloro que no se consulforon póginos web, ni se
enconfraron controfoo-iones similores en e/ Slsfemo Compronef poro Io
reclizoción de Io investigcción de rnercodo.

Poro los efectos señolcdos en el ortículo 44, segundo pórrofo de lo Ley
Federol o-e Transporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentoi, se informo que el número total de poginos es BB,

4,-Dichos monifestociones fueron onolizodos por este Comité, poro lo emisión de lo ------=_--.
siguiente Resolucion,
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CON¿qIDERANDOS

Primero.- Esie Cc-,mité es cornpetente poro conocer y resolver lo so!icitud tle occeso
o lo informoción, cie conformidcd con los ortículos ó', 28, pórrofo Cécimo quinto de
lo Constitucion Político de los Estodos Unidos Mexiconos;7" de lo Ley Fecierol de
Telecomunicocicnes y i?odicdifusión; 2.9, y 61. frocción lll cje lc Ley; y, 90 y 91 oel
Estotuto Crgónicc

Segundo,- Que el Comité procedió ol estudio y onóiisis de lo documentoción o lc
que so hcce clusión en los puntos precedentes, considerondo lo sigr-.¡is¡1e'

Los integrontes del Comiié opruebon, ccn Íundomento en lo dispuesto por erl

ortículo 43 segundo pórrcfo de lo Ley y nurnerol séptimo de l.¡s Linecmientos, lo
versión público de io cct;:oción Cel pi'cveeclor Fortolitio, S.A. de C.V,, conÍirrnondo
lo ccnfi,lenciolidod de ciertos portes o secciones de !o mlsmo, referenie o doios
personoles toles conrc núnnero cie celulor, ,Ce conformidod con ei artículo 

.|8,

frocción il de lo Ley, cn reiccrón con los rrumeroles cuorto, quinio, sexto, octovo
segundc ;-. tcrcer pórroÍo y trigésimo segundo de los Lineomientos.

Lo onterici, con fundomentc en lc dispuesto por los crtículos 29, frocción iil y ¿15 cie
lo Ley y 70, frocción lV de su Reglomentc,

Por oirc pcrie, esie Comité tomo noto cie lcrs monifestociones expuestos por el
l'itulor de io Unido'l de AC¡nir-risircción medionie oflcio lFIl2A]llJADM/C8l 12414,

Adicionclmente, esie Órgono Cclegiodo torno noio de lo informcción público que
proporciono lc CorrtrclorÍo Inlerno o lo Unidod de Enlcce poro su errtrego ol
solicitonte. ccnsistenie en Civersos doios coi'resoondientes o vorios Licilociones
Públicc.rs i\Jocioncles v eiectrónicos,

En ese orden de icjeos, este-. Comité considero procedente resolver como sigue:

RESUELVE
ACUERDO

cV2\t r r4lr 1r

PR|I'/ERO.- Este Conriié es competente poro conocer y resolr,ier lo soliciiuci cie
occeso o lo info¡'moción, de conformidod con los precepios legoles citodos en el
Considerondo Primero de esto Resolución, .---->)
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SEGUNDO,- Se ooruebo lo versión oúblico eloborodo por lo Unidod de
Administroción, en términos de lo expuesto en el Considerondo Segundo de lo
presente Resolución y de conformidod con los ortículos 

.l8, 
frocción ll de lo Ley, en

relociórl con los nun reroles cuorto, quinto, sexto, séptimo, octovo segundo y tercer
pónofo y trigésimo segundo de los Lineomientos.

Lo onterior, con fundomento en los ortícrrlos 29, frocción lll y 45 de lo Ley y 70,

frocción lV de su Reglomento.

TERCERO.- Se instruye o lo Unidod de Enloce dé respuesto ol sclicitonte en los
términos del presente Acuercjo,

CUARTO.- El solicitonte podró interponer por sí o o trovés de su representonte, el
recurso de revisión previsto por los ortÍculos 49,50 y ó1, frocción Vll de lo Ley, en
términos del ortículo mencionodo en primer término y 72 de su Reglomento: y,92
del Estotuto Orgónico, onte elConsejo de Tronsporencio del Instituto,

Asi lo resolvieron por unonimidod de votos los integrontes del Comité, lo C. Liliono
Anostosio Montes Fronco, Titulor de lo Unidod de Enloce y Presidento del Comité;
lo C, lleono Gonro Beníte¿ Suplente del Servidor Público Designodo por el
Presidente del Instituto v el C, Pedro Gerordo Leiio Flores, Representonte de lo
Contrcrlorío lnterno en elComité.

- .\--
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